
 
 

 

 
RF. PERFIL: 4734686 
 
EXPEDIENTE Nº: PA SER 23/2022 (A/SER-020473/2022) 

 
OBJETO CONTRATO: “AUDITORÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA EN LOS HOSPITALES DEL 
HENARES, INFANTA CRISTINA, INFANTA LEONOR, INFANTA SOFÍA, DEL SURESTE Y DEL TAJO” – 6 
HOSPITALES” 
 
D. Juan Antonio Benito Casado, Secretario de la Mesa de Contratación del Servicio Madrileño de Salud, 
 
CERTIFICA: Que efectuada la apertura electrónica del sobre 1 de documentación administrativa del 
expediente de referencia, en la sesión de la Mesa de Contratación de fecha 06 de Septiembre de 2022, y 
una vez realizada la revisión de los documentos de las empresas presentadas a la licitación, conforme a 
los pliegos que rigen la contratación, se han observado los siguientes defectos u omisiones que a 
continuación se relacionan: 
 

- IMPULSA ASESORÍA CONSULTORÍA Y FORMACIÓN, S.L. 
 

 Declaración adscripción medios personales y materiales, conforme al modelo establecido en el 
Anexo IX del PCAP que cumpla los requisitos del punto 4.3 del PPT. 
 

 Declaración condiciones especiales de ejecución, conforme al punto 19 del PCAP. Para ello, se 
deberá presentar una declaración del contratista de su compromiso de cumplimiento con las 
medidas de conciliación de la vida familiar y laboral, específicamente referente al personal 
adscrito a este contrato. 

 
 

 
- INSTITUTO SR  

 
  Declaración condiciones especiales de ejecución, conforme al punto 19 del PCAP. Para ello, se 

deberá presentar una declaración del contratista de su compromiso de cumplimiento con las 
medidas de conciliación de la vida familiar y laboral, específicamente referente al personal 
adscrito a este contrato. 

 
- BUREAU VERITAS IBERIA, S.L.U.  

 
  Deberá presentar declaración relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad y plan de igualdad – Anexo VI (en el mismo formato que el PCAP, 50 trabadores). 
 
 
 

 

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES  –  SOBRE 1 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 



 

 

 
En consecuencia, se concede un plazo de subsanación a las empresas indicadas, hasta las 23:59 horas 
del 09 de Septiembre de 2022, para que presenten la documentación solicitada. 
 
Esta documentación deberán aportarla de manera telemática a través del siguiente enlace de la web 
oficial de la Comunidad de Madrid:   
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general en el 
apartado de registro electrónico “Aportación de documentos”, con certificado electrónico y acceso al 
expediente electrónico: A/SER-020473/2022.  
 
La no subsanación dentro del plazo concedido, será causa de exclusión de la licitación. 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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